
Junio 23  
Nos tomamos la Plaza

#NiUn/aGuaguaMenos



PARA EMPEZAR

LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA AFECTA A 
6 DE CADA 10 NIÑOS EN EL ECUADOR

4 DE CADA 10 NIÑOS/AS RECIBEN UN 
TRATO VIOLENTO DE SUS PADRES Y 3 
DE CADA 10 NIÑOS SON AGREDIDOS 
EN SU HOGAR DE FORMA EXTREMA

MÁS DEL 80% DE LOS ABUSADORES 
SEXUALES DE NNA SON CERCANOS A 

LA FAMILIA

301 406 NIÑAS/ OS SON USUARIOS DE 
LOS SERVICIOS DE DII Y PROTECCIÓN 

ESPECIAL Y APROXIMADAMENTE 
1´000.000 DE PERSONAS Y SUS 

FAMILIAS ESTÁN VINCULADAS A LAS 
POLÍTICAS DE INCLUSIÓN ECONÓMICA 

Y SOCIAL 

JUNIO, ESPECIALMENTE PARA EL MIES, 
ES UN MES DE CONMEMORACIÓN DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS /OS, EN ESTE 
AÑO SE HA PRIORIZADO EL DERECHO A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS PARA 

NNA.

EL MIES IMPLEMENTA DESDE FINES DE MAYO LA CAMPAÑA #NIUNAGUAGUAMENOS PARA SENSIBILIZAR A LA 
POBLACIÓN RESPECTO DE LA GRAVEDAD DE LA VIOLENCIA HACIA NNA EN EL ECUADOR. LA CAMPAÑA 
PRECISA DE UN COMPONENTE EDUCOMUNICACIONAL QUE MOVILICE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA Y LA 

CORRESPONSABILIDAD DE LA POBLACIÓN EN LA GARANTÍA DE UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS A NNA.



OBJETIVOS

Contribuir a que la población, la comunidad y las familias se cuestionen sobre la naturalización del uso 
de la violencia y el abuso en todas sus formas contra los niños niñas y adolescentes, mediante acciones 
de movilización de las familias usuarias de los servicios de inclusión económica y social, organizaciones 

sociales e instituciones públicas, en el marco de la campaña #Ni un/a guagua menos.

Generar espacios de reflexión y 
acción social de las familias para 

garantizar una vida libre de 
violencias a NNA.

Visibilizar en la ciudadanía a 
través de la toma del espacio 

público la importancia del 
derecho de niñas/os a crecer en 

ambientes familiares, 
comunitarios y sociales que sean 
protectores, afectivos y seguros, 

libres de violencia. 

Motivar la acción protagónica de 
los Comités de familias/, de 

Cuidadores/as, de usuarios en la 
organización de actividades 
articuladas a la campaña y  
levantar un compromiso de 

mantener acciones que sostengan 
un cambio social de rechazo a la 
violencia, especialmente a nna.



¿POR QUÉ LA TOMA DE LA PLAZA?

La violencia hacia NNA no es un asunto privado, es 
público. 

La plaza es un espacio PÚBLICO, SÍMBOLO DE LAS 
RELACIONES SOCIALES Y LIGADO AL USO DEL PODER 

PATRIARCAL Y ADULTOCÉNTRICO.
La toma de este espacio público pretende CUESTIONAR 
ESTE PODER Y RECHAZAR SUS FORMAS VIOLENTAS DE 

ESTABLECERSE EN LA COTIDIANIDAD SOCIAL.

La plaza es un espacio de 
encuentro, de expresión de 

lo común.

La convocatoria a este 
encuentro es para 

visibilizar-denunciar esta 
problemática, pero 

fundamentalmente para 
establecer un compromiso 

colectivo-común.

El encuentro en la Plaza también 
es una celebración, por ello la 

acompañaremos de música que 
vitaliza y armoniza; la danza y 

comparsas que alegran, 
cuestionan y proponen un cambio 

cultural de la sociedad sobre la 
violencia.



Familias 
Usuarias de 
Servicios de 
Protección 

Especial

Zonas y 
Distritos

Familias  
Usuarias de 
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Infantil 
Integral

Organizaciones

del Sistema 
de 

Protección 
de Derechos

Red Contra la 
Violencia a 

NN

Comunidad

¿QUIÉNES PARTICIPAN?

284.250 FAMILIAS USUARIAS DE 
LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
INFANTIL INTEGRAL

11.129 FAMILIAS USUARIAS  DE 
LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
ESPECIAL.

Si bien esta jornada de reflexión y acción prioriza este sector de familias, no  
excluye al resto de familias que participan del Programa de Escuela de 
Familias y de otros sectores poblacionales.

La principal acción de movilización a nivel nacional concentra a todos los 
actores sociales e institucionales el día 23 de junio. Como MIES la consigna 

es: Toma de la Plaza más representativa en cada localidad.



El sábado 23 de junio, 
en las ciudades sede 
de los 40 distritos del 
MIES, se realizará la 
Toma de la plaza (o 

espacio público 
relevante en la 

localidad) por parte 
de los comités de 

familias usuarias de 
los servicios de DII y 
Protección Especial, 

organizaciones 
sociales, 

representantes de 
instituciones 
públicas…

Están invitados a participar todos los usuarios y técnicos de los servicios de inclusión social y económica, 
personajes representativos de la localidad (deportistas, artistas, dirigentes sociales, etc.).

La convocatoria se articula bajo la única consigna de Junio 23 #NiUnaGuaguaMenos…. 

Los comités de familias, actores sociales e institucionales participantes, organizados en comparsas 
temáticas alusivas a #NiUnaGuaguaMenos ingresarán a la plaza desde diferentes puntos, que a su vez 
corresponden a ámbitos de la vida de niños y niñas donde debe garantizarse el derecho a una vida libre de 
violencia (hogar, escuela, transporte, parque, barrio, medios de comunicación, etc.) 

En la parte principal de la plaza se dispondrá un área para la entrega simbólica de estas guaguas a las 
familias, autoridades, representantes de organizaciones como signo que nos compromete a ser garantes de 
una vida  libre de violencia hacia NNA.

En la Plaza (o espacio público seleccionado) se instalarán áreas lúdicas para la promoción de los 
ambientes libres de violencia de niños y niñas. Lo que puede incluir juegos colectivos, teatrinos, 
música, etc.

Los ingredientes principales de esta jornada de movilización son la alegría y la autogestión. 

ESTRATEGIA PROPUESTA



1- 23 de junio

• Actividades de 
reflexión en el 
marco de los 
derechos de los 
niños/as, en 
especial a una vida 
libre de violencia. 

15 de junio 

• Invitación 
autoridades y 
personajes 
representativos  
nacionales y locales 
para apadrinar los 
derechos de 
niños/as. (ser padrino o 
madrina es ser garante de 
los DD de NNA).

23 de junio 

• Toma de la Plaza por 
los derechos de los 
niños y niñas. 
#NiUnaGuaguaMenos
#NiUnGuaguaMenos

CAMINO A RECORRER

Programación del mes de junio:
Espacios de reflexión y organización 

previa de la participación en la 
actividad central 

Definir lista de autoridades 
/personalidades

Entrega simbólica de guaguas como 
compromiso a participar el 23 de junio  y 
sumar esfuerzo para la toma de la plaza.

Día de integración familiar y comunitaria: 
Toma de la plaza con danza y música

Feria lúdica educomunicacional
y entrega simbólica de guaguas de pan. 



Pasos a seguir

ANTES: Reflexión y organización 
previa de los comités y 
delegaciones invitadas.

DURANTE: Toma de la plaza 
(espacio público representativo).

DESPUÉS: Evaluación/Informes.



1. Reunión con padres de familias y comunidad para la coordinación de
actividades.

2. Elegir las actividades adecuadas para la toma de la plaza o espacio público
según la situación territorial, respecto a los sectores priorizados en cuanto a
temas de violencia.

3. Elaborar una guía para la preparación de las comparsas (temática de cada
bloque, materiales a usarse, contenidos que sean en positivo, no uso de fotos
niños, etc.)

4. Cada bloque es encargado de llevar un número determinado de guaguas de
pan que entregan al público o a las autoridades invitadas. Las guaguas podrían
tener un mensaje adentro.

3. Esta actividad o actividades deben componerse de acciones
educomunicacionales (reflexión, integración, lúdicas, artísticas, comunicación
alternativa, redes sociales…)

4. Establecer la toma de la plaza con entrada de comparsas.

5. Planificar y definir responsables o comisiones, lugar, actores y autoridades de
la comunidad a invitar.

6. Desarrollar la agenda, adaptar metodología acorde a condiciones locales.

7. Coordinar con el responsable de comunicación social cobertura y agenda de
medios e impacto mediático.

8. Establecer cronograma para la convocatoria y los mecanismos de difusión del
evento a los usuarios y la comunidad.

A partir del 14 de junio se realiza la invitación con la entrega
simbólica de las guaguas a las autoridades locales y
nacionales para la participación del 23 de junio, como
padrinos y madrinas de una vida libre de violencia
#NiUnaGuaguaMenos. (Previamente tener listado de
autoridades, personajes públicos, deportistas, músicos,
medios de comunicación…).

La invitación deben hacerla los comités de familias
acompañados de las autoridades distrito, coordinación zonal
y/o jerárquico superior.

Comprometer los aportes para la ejecución de la actividad,
bajo la consigna establecida.

Convocar y coordinar con la Red Nacional contra la violencia
de niños/as y adolescentes.

Coordinar acciones con el CNII y otras instituciones afines en
el territorio.

ANTES…



1. Feria lúdica con juegos 
tradicionales o Gymcanas. 

2. A las 10h00 am las comparsas 
organizadas por los comités de 

familias se toman la plaza con  la 
consigna “Por el derecho a una vida 

libre de violencia” 
#NiUnaGuaguaMenos en: la Escuela, 

Familia, Comunidad, Transporte…

3. Amasada y entrega simbólica de 
las guaguas a las familias, ciudadanía, 

representantes de medios, 
personalidades, etc.

4. Asignar voceros de comités de 
familia de los servicios de DII para 

entrevistas de medios. Apoyarlos con 
líneas argumentales que recojan sus 

propias expresiones.

5. Documentar la actividad mediante 
agendas, actas , videos, fotografías, 
etc. Establecer twitter nacional y 

selfie etiquetada: 
#NiUnaGuaguaMenos
#NiUnGuaguaMenos

DURANTE…



1.- Reunión de evaluación del o los 
eventos con presencia de 

técnicos de DII, Educadoras 
referentes, técnicos de 

participación, delegados de los de 
comités de familias y Director/a 

Distrital. (Matriz adjunta)

2.- Remitir la matriz de 
evaluación y la matriz de registro 

de asistencia con columnas 
diferenciadas de usuarios, 

actores y/o autoridades y de 
público en general a la Dirección 

de Participación Ciudadana. 

DESPUÉS…



FESTIVAL LÚDICO ARTÍSTICO 
9H00

INGRESO DE COMITÉS DE 
FAMILIA, ORGANIZACIONES 

Y AUTORIDADES 
TOMÁNDOSE EL ESPACIO 

PÚBLICO 10H00

BANDA DE PUEBLO, 
MÚSICA, DANZA, TEATRO, 

BAILE, FESTIVAL DE ACTORES 
COMUNITARIOS 

ENTREGA SIMBÓLICA DE LAS 
GUAGUAS DE PAN CON LAS 
FAMILIAS, AUTORIDADES Y 

CIUDADANÍA

CANTOS Y CONSIGNAS POR 
EL DERECHO A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA #NI 
UNA GUAGUA MENOS

ACTIVAR 
COMUNICACIONALMENTE 

EN REDES SOCIALES Y 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

#NiUnaGuaguaMenos
#NiUnGuaguaMenos

CADA ZONA O DIRECCION DISTRITAL APOYARÁ LA CONVOCATORIA Y VOCERÍAS QUE SE REALIZARÁ DESDE LAS REDES Y 
CONVOCATORIA MEDIÁTICA

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD


